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JEFATURA·DEL ESTADO .fImclonamlelllO que l~vleranen el ¡nomeftto de la aciopc:i6tl del
'. . . .' , ' ." ' acuerdo que le transcnbe como _ l del preoente Real Deaeto.

,,";: .. ' ',.;, ... ' ~':';'~~r~'::I~-C:
5904 ' .CORRECCIóN de morÍ!S'de Ill,.&)l "'98~; de 21..~:. .,.;,en y1raIt1ferkb liOr el,Ministerio ele Et:oItomia:=:..

marzo. de ExtradlC/(m Pasiva, . , G.··" ".. los 'ronlleptos < babilitad'.' ea la IeCCitIn J2 di! los~
< Advenii:lo', e';'or .n el' 1eXto de 'Ia citada Ley.ms.na ~n.1 .Gen"!"!es del Estado para ! ~".tIostillld•• financiar los len idos

«llol<;tln Oficial del Estado» número 73. de fceba 26 d. mat>o de' ....'!"dos p>r las ComUJ!idldes AIttóno.mu...~ _. que. le
I 1985•. ie 'tnirisaibe •.fOIttin1lación la lIPOltiltla' rectificación: . ,," 1 ~1taIt ..~lIICIttoCI~ P!" puteele ~ OflCtna~

.< ..' '. '. • •. .,.,.. • .' "" .' tana d.1 Mlftlster\o de Obras Púbhcas~UrbanllJlto los certltlCadoI
j. ~ IR la pqina 1i43.~d -.uculo·,",undo._ párrafo,donde de retención de ~ito para dar .cu imi.ntQ a lo dispuesto en la
I dice: «.:'\',00 1IUCde ... _ ....ta a qUien 110'haY'! estadoprese~te : Ley de Presupuestos Generales del tado.· '. . ..

....I¡uICloo..... ,,;»,e1ebe.decir. «'" no~~,llJIpuCll;iaqul.n . An. 5.· El presente Real Decreto .ntrará.n vÍlOr.1 mismo
no llaya estado presente en e! acto del JUICIO oral. .... " ',," . dló"de sil pui)(¡eación en .1 oc!IoIetln Oficiald.1 flItado". "

Madrid• .u,.de mano de 1985. ¡..Dado e'; ~;i.t a 6 de ma';" cÍ. 109&5. '.' ..
i:' ,:,';,.' "',

" , . ".1'JUAN CARLOS J(
o.

, . Articulo 1.0 Se aprueba e! acu.rdo de la ComiSión MixU
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autono
mía para Asturias. d. fcella 27 'ele diciembre de t984. por el que ""
traspasan funciones d. la Admi1listral;ión del Estado.en _ria de
abastecimi.ntos y san.ami.nlOS ,11 Ilrüicipado d. r\Jturiasy te le
traspasan los medi~ persom.d~ .......tena.• '. les ~ 'P"lUpuestan.'os
precisos para .1 .jercx:io odeoqúe~" .'.' '. .. .

Art. 2.0 l. En cónoecuenéia. quedan tl'BspaSb\loi' al 'PriRcipa.
do de Asturias las funciones"•.que· se refiere el "CIlerdo qoe se
incluye como an.xo .1 del ~te 'Real Decretó ,<UUp8SadoIe la
misma los bienes. derec1los f obIi~ asl corito el-peraonal y
ertditos presupueStariol 'qoe !iJuran '... las 'lélacionel atljamas al '
propio acu.rdo de la Comisibil·Miitta. en los ttrminos 'J i:ondicio- .
nes que alli se especifican. '

2. En.1 anexo II de este Real Decreto se J'CC08Cn las
disposiciones legales afectadas por .I'presente traspaso.

An.. 3.0 Los traspasos a que le refiere este Real Decreto
tendrán .fectividad a panir del dla leñalado .n .1 acuerdo d. la
mencionada Comisión Mixta, sin peJjuicio de que el Ministerio de
Obras Públicas y UrtJanismo produzca, basta la entrada en vigor de
este Real Decreto, 'Ios actos administrativos necesarios para el
mantenamiento de los servicios en el mismo régimen y nivel de
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'. ". . ,(Taspaso de fiJ,nclonn y_cios de la Admlnmracl6lf.
.• . ". del Estaita al Principado de Asturll,s.",. materia dé

abastecimientos y IilMamienlo.

l < El Real Decreto 1'7Ó711982, -d. '24 d. jUlio. determina las
: normas y .1 procedimiento a que han d.l\iustaJ:SC los traspasos de

furiciones y servicios d.1a AdministraciÓn d.1 Estado al Principado
de Asturias" .,'. . . .. . ,

, De conformidad con lo dispuesto..n .1 Real DeCreto citado. que
'1,',.. . también .....Ia .1. funcio~", de la Comisión Mixta· de

Transferenciai Prevista 'en la disposición transitoria cuana del

J
Estatuto de Autonomia para Astúnas, esta Comisión. tras conside
rar la conveni.ncia y \eaalidad de realizar los traspasos. adoptó, en'

( su reunión d.1 dla 27 dé diciembre de 1984, e! oportuno acuerdo.
, cuya virtualidad práctica exiF .u .aprobación por .1 Gobierno
f mediante Real Decre1o.
; ,En su vinud, en cumlllimienló do lo dispuesto .n la disposiciÓn

transitoria cuarta del estatuto de Autonomía para Asturias, a
propu.sta de:los. MiRillros de Obras Públicas y UrtJanismo y d.
Administración Territorial. y ilJ'l'via deliberación del Consejo de
Ministros. en su reunión del día 6 de marzo de t985,- - . ,
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El MinistrO .. la PretidMb•.
JAVIER. MOSCOSO OEL PRADo Y MU~OZ

.... ' .' -, ". , ..-:' ~:.,

Don José Ellas Díaz Y don Femaítdo Ellas Outitrrez Rod~,
Secretarios d. lá Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria tuana del Estatuto de. A\ttonomía 'para Asturias.

. . .
Qu••n la sesión plenaria de la Comisión. celebrada .1 dla 27 ele

dici.mbre de 1984. se ad"l'tÓ acuerdo sobre traspaso de filnciones
y servicios de la Admimstración d.1 Estado 81 Principado de
Asturias, en materia de abastecimientos,y saneamientos. en 101
tMlninos que a -continuación le ex~n: .' .

A) Referencia a ~orm/lS cortstilUfiolUl!es. q,latutariás y legala
ffl iIl.s que se ampara el traspaso. ,: " .'

,.La Constihlción, .ne! art1culoo148, 1.4.0 y lO,~ que las
Comunidades Aa_m.. podrán asumirtlOtltJlCtellCÍ ... mata'ia
de «Obras públicas ele interts para la Comunidacl Aut6aoma ea su
propio territorio» y CproyoetOl, ...1lItrUcI:ión~'. explotación·e1e laI
aprovcebami.ntos hidréulicos. canales y .os de interts ele la
Comunidad Autónom&». y el artlculo 14 .1.22 ~ 24 reoerYlI al
Estado la competencia '~nsift sobre la ~slaci6tl,'ordenad6n
y concesión de recursos y aprovecllamientos bldráulicos cuando las
aauas discurran ll"r más de una Comunidad Autónom&», as[ como
sobre las «l>bras pública~ de interts pneral, cuya realización afecte
• más.,de una Comunidad Autónom&». Por su pone, el Estatuto ele
AulOllOmla para Asturias alribuye,.n e! articulo 10.1 al competen
~ exclusiva al Priricioadó ele Asturias en los Jl!'OyectoI, construc
ción y explotación de10s aprovecbamieittos hidráulicos. incluidos
los hidroeléctricos, canales y repd!0I de ia. de la Comunidad
AuttlDoma. cuando .1 cauce intésral de las a¡u8s se han. dentro del
territorio de! Principado.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatutarias
se prot:ed.ll operar. ya en este campo. traspaso d. filnciones al 
Principado de Asturias en ·materia de.abastecimi.ntos y sanea
mientos.

B)'Funclones de la AdiflinhtlDción .del Estado4ue iIslmIe la
€omunidad Autónoma.

1:~JiSe"tt'8'Spasan al Principado de·Asturias las siguientes funciones:

Programar. aprobar y tramitar. hasta e! ¡bono de las certifica
ciones, las inveniones en las obras de su interés en materia de
abastecimientos de aauas y saneamiento. todo ello en relación con
la filnción estatal de ayuda a las Corporaciones Locales y ele
acuerdo con la normativa especifica que la regule.

El Principado de Asturias nodrá encomendar la realiza~ión ele
los estudios. la redacción d. 10s proyectos y la .jecución ele las
obras a que se refiere el párrafo anterior. a la Confederación
Hidrosráfica del Norte d. España. a cuyos órpnos de aobiemo se

DISPONGO:"


